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Año Panamá, R. de Panamá lunes 29 de abril de 2024 N° 30020

CONTENIDO

MINISTERIO DE CULTURA

Resolución N° MC-OAL-R-057-2024
(De miércoles 10 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE DECLARA ABIERTA LA XLIV VERSIÓN DEL CONCURSO NACIONAL DE ARTES VISUALES
ROBERTO LEWIS PARA EL AÑO 2024 Y SE ESTABLECEN SUS BASES REGLAMENTARIAS.

Resolución N° MC-OAL-R-058-24
(De miércoles 10 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE DECLARA ABIERTO EL ARTES VISUALES FEST 2024, SE CONVOCA A TODOS LOS
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO Y SE ESTABLECEN SUS BASES REGLAMENTARIAS.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-064-ADM-2024
(De jueves 11 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE DELEGA TEMPORALMENTE FUNCIONES A LA SEÑORA MARIX PINZÓN, COMO
ADMINISTRADORA ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE SERVICIOS AGROPECUARIO DE CHIRIQUÍ,
REGIONAL R-1, PARA QUE REALICE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y FUNCIONES INHERENTES AL CARGO Y
GARANTICE LA EFICIENTE GESTIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO EN DICHA REGIÓN,
DEL PRIMERO (1) DE ABRIL DE 2024 HASTA EL QUINCE (15) DE ABRIL DE 2024, PERÍODO EN QUE EL
LICENCIADO JOSÉ A. CUBILLA VILLARREAL, ADMINISTRADOR ENCARGADO GOZA DE VACACIONES.

Resolución N° OAL-068-ADM-2024
(De miércoles 24 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE LES OTORGA A LOS PRODUCTORES DE MAÍZ Y SORGO EL INCENTIVO ADICIONAL POR EL
MONTO DE CUATRO BALBOAS CON 00/100 (B/.4.00) POR QUINTAL DE MAÍZ VENDIDO A LAS EMPRESAS E
INDUSTRIAS LISTADAS EN EL CUADRO DE COMPROMISOS DE COMPRA DE MAÍZ NACIONAL PARA LA CUARTA
ETAPA, DEL CICLO AGRÍCOLA 2023/2024 Y CORRESPONDIENTE AL INVENTARIO DE 367,907 QUINTALES DE
MAÍZ; LISTADOS CONTENIDOS EN EL ACTA Y EL ACUERDO DE LA REUNIÓN DE LA CADENA
AGROALIMENTARIA DE MAÍZ DE 19 DE ABRIL DE 2024.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Resolución N° JTIA 044
(De viernes 29 de diciembre de 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA AL COORDINADOR DEL COMITÉ CONSULTIVO PERMANENTE PARA EL
ANÁLISIS, ESTUDIO Y APLICACIÓN DE UN REGLAMENTO DE AIRE ACONDICIONADO Y VENTILACIÓN PARA LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ (RAV).

AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL
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Resolución N° 083/DJ/DG/AAC
(De martes 23 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL DIRECTOR GENERAL, ENCARGADO DE LA AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL.

AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO

Resolución N° AG-148-2024
(De miércoles 17 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN NO. AG-657-2023 DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2023, POR LA
CUAL SE DESIGNA A LA INGENIERA MARILES ESCALONA, COMO DIRECTORA DE SERVICIOS TÉCNICOS,
ENCARGADA.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Contrato N° A-2001-2021
(De jueves 28 de marzo de 2024)

SUSCRITO ENTRE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ Y ALEJANDRO ALFREDO ALEMÁN MIRANDA
ACTUANDO EN SU CONDICIÓN DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD LOGÍSTICA Y
SERVICIOS MARÍTIMOS, INC.

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA

Resuelto N° ADM/ARAP 020
(De lunes 22 de abril de 2024)

POR EL CUAL SE DESIGNA, A LA SERVIDORA PÚBLICA YESSICA VILLARREAL, COMO DIRECTORA REGIONAL,
ENCARGADA, DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE COCLÉ, DE LA AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE
PANAMÁ, DEL 06 AL 20 DE MAYO DE 2024.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-100-24
(De martes 19 de marzo de 2024)

POR LA CUAL SE DA POR TERMINADO EL REGISTRO DE VALORES, AUTORIZADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN
NO.SMV-579-14 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2014, DE LA SOCIEDAD HIPOTECARIA METROCREDIT, S.A., ANTE LA
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES DE PANAMÁ.

Acuerdo N° 1-2024
(De martes 26 de marzo de 2024)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 27 DEL ACUERDO NO. 1-2016 DE 13 DE ENERO DE 2016, POR EL CUAL
SE DESARROLLAN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CAPÍTULO V DEL TÍTULO XIV, SOBRE LA
LIQUIDACIÓN FORZOSA DE INSTITUCIONES REGISTRADAS ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE
VALORES.

SUPERINTENDENCIA DE SUJETOS NO FINANCIEROS

Resolución N° S-032-2024
(De lunes 22 de abril de 2024)

POR LA CUAL SE PUBLICA LA LISTA DE PERSONAS JURÍDICAS VIGENTES, DE LAS CUALES EL LICENCIADO
MANUEL DEL CARMEN ESPINO ALVARADO, FUNGE COMO AGENTE RESIDENTE, CUYA INFORMACIÓN NO FUE
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CARGADA EN EL SISTEMA PRIVADO Y ÚNICO DE REGISTRO DE BENEFICIARIOS FINALES, LA CUAL
CONSTITUYE EL ANEXO, CON TODOS LOS EFECTOS JURÍDICOS QUE CONLLEVA, TODA VEZ QUE FORMA
PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE DOLEGA / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 016-2020
(De lunes 18 de mayo de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DOLEGA, MODIFICA EL
ACUERDO NÚMERO 015-2020, DEL 11 DE MAYO DE 2020, A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR
ALCALDE PARA QUE SUSCRIBA CONTRATO CON LA EMPRESA, SOLUCIONES INTEGRALES URBANO
AMBIENTALES, S.A., PARA EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS
SÓLIDOS Y CORTE DE CÉSPED EN LAS ÁREAS PERIMETRALES QUE PRODUZCAN LOS CENTROS EDUCATIVOS
PÚBLICOS DENTRO DEL DISTRITO DE DOLEGA.

Acuerdo Municipal N° 012-2024
(De lunes 15 de abril de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO.16-2020, DEL 18 DE MAYO DEL 2020; SE AUTORIZA LA
SEPARACIÓN ENTRE EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS
SÓLIDOS Y EL SERVICIO DE CORTE DE CÉSPED DE LAS ÁREAS PERIMETRALES, QUE GENEREN LOS CENTROS
EDUCATIVOS PÚBLICOS DEL DISTRITO DE DOLEGA; SE ESTABLECE LA TASA DE ASEO A LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE CORTE DE CÉSPED Y SE APRUEBA LA EXTENSIÓN DE LA VIGENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE
ESTOS SERVICIOS, AUTORIZANDO AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL A SUSCRIBIR ADENDA AL CONTRATO CON
LA EMPRESA SOLUCIONES INTEGRALES URBANO AMBIENTALES S.A.

AVISOS / EDICTOS
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*--­REPÚBLICA DE PANAMÁ 
.... G()BH~tU·J(.J NACIONAL --

MINISTERIO DE CULTURA 

RESOLUCIÓN MC-OAL-R-No. 057- 2024 
DE DIEZ (1 O) DE ABRIL DE 2024 

MINISTERIO O! CULTURA 
6131 ft•h1f.•·rn•·M@l:M! 

"POR LA CUAL SE DECLARA ABIERTA LA XLIV VERSIÓN DEL CONCURSO 
NACIONAL DE ARTES VISUALES ROBERTO LEWIS PARA EL AÑO 2024 Y SE 
ESTABLECEN SUS BASES REGLAMENTARIAS". 

LA MINISTRA DE CULTURA 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley No. 90 de 15 de agosto de 2019, se crea el MINISTERIO DE 
CULTURA, como entidad rectora del Estado, en materia de promoción y protección de los 
derechos culturales: las expresiones culturales, los procesos creativos, el patrimonio 
cultural panameño, el diálogo intercultural y la cooperación cultural, así como de todas las 
actividades para el fomento del desarrollo sostenible a través de la cultura y las políticas 
públicas de cultura. 

Que en concordancia con el mandato expreso consagrado en los numerales 9 y 23, del 
artículo 2 de la Ley No. 90 de 15 de agosto de 2019, corresponde al MINISTERIO DE 
CULTURA, promover y desarrollar las actividades destinadas a difundir y estimular las 
expresiones, bienes y servicios culturales en el territorio nacional, directamente o con la 
cooperación y participación de los municipios, las juntas comunales, las organizaciones 
no gubernamentales y las empresas privadas, así como fomentar y estimular la 
investigación, la creación, las expresiones culturales y el desarrollo de la economía 
creativa, mediante becas, premios, concursos, festivales, talleres de formación, ferias, 
exposiciones, incentivos y reconocimientos especiales. 

Que conforme a lo dispuesto en el numeral 20 del artículo 2 de la excerta en mención, es 
función del MINISTERIO DE CULTURA, crear y adjudicar premios oficiales en materia 
cultural y artística. 

Que en el año 1980 el INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA (INAC), ahora MINISTERIO 
DE CULTURA, instituye por primera vez el "CONCURSO NACIONAL DE PINTURA", con 
el propósito de resaltar el movimiento pictórico panameño, destacado por su alta calidad 
artística. 

Que este Concurso abierto a todas las técnicas de pintura tradicional y experimental, se 
crea con la denominación de "CONCURSO NACIONAL DE PINTURA", manteniendo este 
nombre hasta el año 2004, en su Vigésima Cuarta Versión (XXIV). 

Que en el año 2005, se determina cambiar la denominación del Concurso al nombre de 
"CONCURSO NACIONAL DE ARTES PLÁSTICAS ROBERTO LEWIS", en homenaje a 
este insigne Maestro de la plástica, hasta el año 2008, en que fue nombrado "CONCURSO 
NACIONAL DE ARTES VISUALES ROBERTO LEWIS", con la finalidad de brindar mayor 
estímulo a los artistas en la producción de obras en las diferentes áreas y técnicas de las 
artes visuales, nombre que mantiene hasta la fecha. 

Que es obligación del MINISTERIO DE CULTURA, disponer las medidas necesarias y 
tomar las acciones adecuadas para reestructurar, administrar y comunicar de una manera 
puntual las bases reglamentarias que deben regir anualmente el "CONCURSO 
NACIONAL DE ARTES VISUALES ROBERTO LEWIS", específicamente en lo que 
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concierne a su convocatoria, notario público, jurados, fallo, premiación, publicación y 
proyección. 

Que el CONCURSO NACIONAL DE ARTES VISUALES ROBERTO LEWIS, es 
anualmente organizado, convocado y dirigido por el Departamento de Producción de Arte, 
Sección Artes Visuales de la Dirección Nacional de Las Artes, del MINISTERIO DE 
CULTURA y el mismo se llevará a cabo durante el presente año 2024, ifNt9iii't4~~e~TURA 
convocatoria pública que culminará con la escogencia de la obra ganadorfil§!íi:•]Qr·l•l:J!•l;mmt·j! 

Por lo antes expuesto la suscrita Ministra de Cultura, 22 ABR 202% 
RESUELVE: ~-

PRIMERO: DECLARAR abierta la XLIV VERSIÓN DEL CONCURSO NACIONAL DE 
ARTES VISUALES ROBERTO LEWIS 2024, a partir de la correspondiente publicación de 
las bases que regirán este concurso. 

SEGUNDO: CONVOCAR a todos los artistas panameños, por nacimiento o naturalización, 
mayores de edad, residentes en el territorio nacional o fuera de él y artistas de otras 
nacionalidades, que estén interesados en participar en la XLIV VERSIÓN DEL 
CONCURSO NACIONAL DE ARTES VISUALES ROBERTO LEWIS PARA EL AÑO 
2024 y que cuenten con más de cinco (5) años de residencia demostrada en el país, los 
cuales deberán presentar una certificación de su estatus migratorio, 

TERCERO: ESTABLECER que las bases reglamentarias que rige la XLIV VERSIÓN DEL 
CONCURSO NACIONAL DE ARTES VISUALES ROBERTO LEWIS 2024, en lo 
concerniente a su convocatoria, notario público, jurados, fallo, premiación, publicación y 
proyección, son las siguientes: 

MINISTERIO DE CULTURA 

"XLIV VERSIÓN DEL CONCURSO NACIONAL DE ARTES VISUALES 
ROBERTO LEWIS 2024". 

EL MINISTERIO DE CULTURA DECLARA ABIERTA LA XLIV VERSIÓN DEL 
CONCURSO NACIONAL DE ARTES VISUALES ROBERTO LEWIS PARA EL AÑO 
2024, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER Y ESTIMULAR EL ARTE EN PANAMÁ. 

BASES 

DE LA CONVOCATORIA 

1. EL MINISTERIO DE CULTURA declara abierta la XLIV VERSIÓN DEL CONCURSO 
NACIONAL DE ARTES VISUALES ROBERTO LEWIS PARA EL AÑO 2024, a partir 
de la correspondiente publicación de estas bases, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 20 del artículo 2, de la Ley No. 90 de 15 de agosto de 2019. 

2. La DIRECCIÓN NACIONAL DE LAS ARTES, a través del DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN DE ARTE, SECCIÓN DE ARTES VISUALES, velará por el 
cumplimiento de las bases de este Concurso. 

3. No podrán participar en este certamen, las personas que en los últimos dos (2) años 
hayan obtenido algunos de los premios del Concurso Nacional de Artes Visuales 
Roberto Lewis. 

4. Se descalificarán las obras que sean el resultado de una copia total o parcial de una 
obra de otro artista. 

5. En caso de que la obra sea parte de una serie numerada, deberá comunicarse en el 
formulario y deberá incluirse el número de la serie en la ficha técnica. 
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MINIST!~IO oe CUl.TUAA 

22 ABR 2024 

~4 6. Los trabajos presentados a concurso deben ser propios ~10s~ ~éstos 
públicamente con anterioridad en ningún medio ni redes sociales y no haber participado 
en ningún certamen previo. 

DE LOS PARTICIPANTES 

7. Podrán participar en la XLIV VERSIÓN DEL CONCURSO NACIONAL DE 
ARTES VISUALES ROBERTO LEWIS 2024, todos los artistas panameños, por 
nacimiento o naturalización, mayores de edad, residentes en el territorio nacional o 
fuera de él y artistas de otras nacionalidades, con más de cinco (5) años de residencia 
demostrada en el país, los cuales deben presentar una certificación de su estatus 
migratorio. 

8. Cada artista podrá presentar al concurso su obra de arte visual en cualquiera de sus 
expresiones, sin limitación en lo relativo a lenguajes técnicos, estéticos, temáticos y de 
dimensiones, siempre que lo hagan cumpliendo con la totalidad de los requisitos 
establecidos en estas bases. 

9. Las propuestas podrán hacerse a título individual o colectivo. En el caso de la propuesta 
colectiva, deberá asignarse a un responsable ante el concurso, quien presentará la 
solicitud, y se le comunicará el proceso de selección. 

1 O. Obligación de los artistas y producción de las obras: 

a) Los responsables de la obra seleccionada aceptarán las condiciones 
establecidas en esta Convocatoria a través de la firma de un documento de 
responsabilidad en el que se obligan a cumplir los compromisos establecidos en 
estas bases. 

b) En el caso de que la persona desee retirar su propuesta de la Convocatoria o 
renunciar al apoyo o premio, deberá comunicar su renuncia por escrito y enviarla 
al correo electrónico artesvisuales@micultura.gob.pa, en este caso se escogerá 
otra propuesta, para lo cual el jurado deberá dejar un listado de posibles 
ganadores a quien otorgar el premio de acuerdo a la evaluación realizada y/o 
puntaje recibido por el jurado. 

LIMITACIONES A LA PARTICIPACIÓN 

11. No podrán participar en la XLIV VERSIÓN DEL CONCURSO NACIONAL DE 
ARTES VISUALES ROBERTO LEWIS 2024, el servidor público del MINISTERIO DE 
CULTURA que esté prestando servicios en este Ministerio, mediante cualquier tipo de 
nombramiento o contrato. Tampoco podrán hacerlo sus familiares hasta el 4to. grado 
de consanguinidad y 2do. grado de afinidad, ni los cónyuges, ni parejas en unión 
libre. Así mismo se aplicará esta regla a los miembros del jurado. 

12. Se excluye de la participación en este Concurso, por un período de un (1) año, contado 
a partir del siguiente año de su participación, a los artistas que sean convocados como 
jurado idóneo. 

13. Los ganadores de la XLIV VERSIÓN DEL CONCURSO NACIONAL DE 
ARTES VISUALES ROBERTO LEWIS 2024, no podrán participar nuevamente en el 
certamen hasta dos (2) años después de la fecha en la cual resultaron ganadores. 

INSCRIPCIÓN Y PLAZO 

14. El registro e inscripción de las obras de arte se realizará únicamente por medio del 
formulario en línea que se encuentra en la página web del MINISTERIO DE 
CULTURA, www.micultura.gob.pa bajo la pestaña Concursos. Las inscripciones de 
las propuestas participantes serán recibidas hasta el 5 de julio de 2024, a las 4:00 
p.m. 
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15. Será admitida una (1) sola obra por artista. 

16. En la plataforma el artista deberá completar en línea la siguiente información 
solicitada, (procedimiento que puede hacerse en etapas, guardándose los avances 
correspondientes): 

a) Adjuntar el registro fotográfico en alta definición üpg, 3600 dpi- punto por 
pulgada), de la obra que postula; en el caso de que la obra sea un video, 
adjuntar MP4 y para obras sonoras, MP3. Es necesario dar acceso a la pieza 
completa a través de la dirección web. El mismo deberá contar con el grado de 
calidad imprescindible para su lectura y estimación, debiendo resultar 
claramente identificable y podrá contener las apoyaturas visuales que el artista 
considere necesarias (bocetos, propuesta de montaje, etc.). 

b) Ficha técnica relativa a la obra u obras a presentar en el siguiente orden: 
seudónimo del autor, título de la obra, año de realización, técnica, soporte y/o 
materiales y dimensiones expresadas en centímetros. 

c) Adjuntar un segundo archivo en PDF identificado como PLICA 1 que contenga 
copia de la cédula, números de teléfono, dirección domiciliaria y currículum 
breve, incluyendo estudios realizados, principales exposiciones individuales y 
colectivas, así como premios que hubiera obtenido. 

* Observación: Para aquellos proyectos que no tengan medidas específicas para su 
exhibición, deberá indicarse: «dimensiones variables». 

d) Debe aparecer en el formato de aplicación del formulario la siguiente 
información: 

• Correo electrónico 
• Título de la obra 
• Ficha técnica 
• Seudónimo 

MINISTEl\10 OE CULTURA 

• Género Artístico 
• Género 
• Edad 
• Confirmación de lectura de las bases 
• Foto en alta definición de la obra o link 

22 ABR 2024 

~~ 
e) Debe aparecer en la PLICA 1 la siguiente información 

• Hoja de datos 
• Reseña biográfica 
• Dirección 
• Foto de cédula 
• Número de celular 
• Correo electrónico 
• Curriculum Vitae 
• Portafolio del artista 

17. Para mayor información podrán comunicarse con el Departamento de Artes Visuales 
en horario de 8:00 a.m. a 4:00 pm., al correo artesvisuales@micultura.gob.pa a los 
teléfonos 501-4040/4034. También pueden visitar la página web del MINISTERIO DE 
CULTURA, www.micultura.gob.pa donde encontrarán las bases de este certamen y 
su respectiva hoja de inscripción. 

ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

18. La participación en este concurso implica el conocimiento y la plena aceptación de 
estas bases y supone la autorización del artista para la difusión de las obras 
seleccionadas. 
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Ml,.,.IST!RIO 01! CUl.TUAA 
1iil3!é?•lQtif•13!•1iJ[9!tt1! 

22 ABR 2024 

~· 
19. En caso de producirse alguna eventualidad o plagio comprobado, se revocará el fallo 

y el participante tendrá que reembolsar los gastos en que el MINISTERIO DE 
CULTURA hubiese incurrido, tales como premios, medalla, pergamino, notario 
público, acto de premiación y otros, así como hacerle frente a las acciones civiles y 
penales que este delito conlleva. De esta misma forma si el Ministerio de Cultura 
detecta después de haberse otorgado el Premio, algún incumplimiento de las bases 
por parte del ganador, procederá con la nulidad del premio. 

DE LA TEMÁTICA 

20. En la XLIV VERSIÓN DEL CONCURSO NACIONAL DE ARTES VISUALES 
ROBERTO LEWIS 2024, el tema elegido es totalmente libre. 

DE LA TÉCNICA 

21. Las obras podrán ser realizadas con cualquier procedimiento, técnica o material con 
la excepción de sustancias peligrosas, materiales frágiles u orgánicos perecederos, 
tales como elementos humanos, animales o vegetales, desechos orgánicos y otros 
contenidos que produzcan descomposición y/o contaminación. 

22. Una vez entregada la obra al MINISTERIO DE CULTURA, no podrá ser alterada o 
modificada bajo ninguna circunstancia. Será revisada por la persona que la reciba en 
presencia del que la entrega para descartar que no esté rota, deteriorada o en mal 
estado. No se aceptarán obras que presenten algún tipo de daño al momento de la 
entrega. 

23. En caso de que las obras sean seleccionadas, deberán ser presentadas con los 
requerimientos de montaje imprescindibles para su correcta exhibición y permanencia. 
Cualquier modificación a las condiciones de base de los espacios de exhibición será 
responsabilidad de los artistas, ya sea en términos de los materiales como de las 
tareas que sean necesarias para ello. Se exige que las obras pictóricas sean 
entregadas en bastidor en buenas condiciones y adecuado para las dimensiones de 
la obra. Obras como dibujos sobre papel, collages, ensambles de papel o cartón, 
fotografías, etc. deben ser entregadas enmarcadas y bajo vidrio. En caso de no cumplir 
con esta disposición la obra será descalificada. 

DERECHOS DE AUTOR 

24. Los participantes se comprometen a cumplir con las normas estipuladas en la Ley No. 
64 de 10 de octubre de 2012, Sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos. 

DEL NOTARIO PÚBLICO 

25. El MINISTERIO DE CULTURA garantizará la presencia de un Notario Público que 
certifique mediante acta el momento de cierre del concurso y que esté presente cuando 
se den a conocer los ganadores. 

JURADO CALIFICADOR Y FALLO 

26. El MINISTERIO DE CULTURA garantizará un jurado calificador constituido por tres (3) 
especialistas de gran trayectoria y reconocidos méritos, dos (2) de los cuales deben ser 
extranjeros. El jurado panameño podrá serlo por nacimiento o naturalización. 

27. El fallo del jurado calificador será razonado y tendrá carácter definitivo e inapelable; 
podrá ser unánime o por mayoría y en ambos casos deberá ser sustentado en un Acta, 
detallando los criterios utilizados para la selección y premiación y dejando constancia 
de lo actuado. 

28. El jurado no podrá entregar otros reconocimientos que no estén consignados en estas 
bases. 

29. El Jurado se reserva el derecho a declarar los premios desiertos en este certamen si a 
su juicio los trabajos presentados no tienen la calidad suficiente. 
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30. EL MINISTERIO DE CULTURA, anunciará de forma pública y virtual el fallo del jurado 
calificador a través de sus redes sociales y les notificará a los finalistas directamente a 
través de su correo electrónico y por nuestras páginas Web, Facebook e lnstagram. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

31. Los jurados se basarán en los siguientes criterios para la evaluación y escogencia de 
las obras ganadoras: 

MINISTERIO oe CULTURA 

a) La creatividad 
b) La composición visual 
c) El dominio de la técnica 
d) La pertinencia 

PREMIOS 

32. Se hará una preselección de quince (15) obras entre las propuestas inscritas. Los 
preseleccionados deben llevar físicamente a la sede del MINISTERIO DE CULTURA, 
la obra embalada y los archivos cargados en el formulario. 

33. Se otorgará un total de Treinta y Cuatro Mil balboas con 00/100 (8/. 34,000.00) en 
premios, que serán repartidos en cuatro (4) de las obras que resulten premiadas dentro 
del XLIV VERSIÓN DEL CONCURSO NACIONAL DE ARTES VISUALES ROBERTO 
LEWIS 2024, las cuales se entregarán de la siguiente manera: 

Un (1) GRAN PREMIO de Diez Mil balboas con 00/100 (8/.10,000.00) para la mejor 
propuesta de arte de expresión visual. 
Tres (3) PREMIOS ADICIONALES de Ocho Mil balboas con 00/100 (8/. 8,000.00), 
para cada una de las propuestas de expresión visual. 

Observación: Será necesario para garantizar un trámite expedito que el ganador facilite toda la 
información requerida por el MINISTERIO DE CULTURA en tiempo y forma. 

DE LAS OBRAS PREMIADAS 

34. La Premiación de la XLIV VERSIÓN DEL CONCURSO NACIONAL DE ARTES 
VISUALES ROBERTO LEWIS 2024, se llevará a cabo en lugar y horario que 
anunciará el MINISTERIO DE CULTURA. 

35. Las obras premiadas y las consideraciones del jurado serán incorporados al catálogo 
virtual que publicará el MINISTERIO DE CULTURA, en sus redes sociales, con motivo 
del XLIV VERSIÓN DEL CONCURSO NACIONAL DE ARTES VISUALES ROBERTO 
LEWIS PARA EL AÑO 2024. 

36. Las obras premiadas, así como sus artistas, serán exhibidas en una exposición en los 
lugares que determine el MINISTERIO DE CULTURA. 

DIFUSIÓN DE LA OBRA 

37. El responsable de la propuesta seleccionada se compromete a otorgar los créditos 
correspondientes al Ministerio de Cultura, en la promoción, difusión o empleo de las 
obras que resulten favorecidas. De esta misma forma el Ministerio de Cultura se 
reserva el derecho a difundir la obra en cualquier soporte editorial como en el caso 
de publicaciones impresas, digitales, en página web o en redes sociales, así como 
en soportes audiovisuales. 

OBLIGACIONES DE LOS GANADORES 

38. Los ganadores de la XLIV VERSIÓN DEL CONCURSO NACIONAL DE 
ARTES VISUALES ROBERTO LEWIS 2024, se comprometen a participar en calidad 
de expositores o facilitadores en al menos dos (2) actividades educativas y/o 
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culturales, que organice el MINISTERIO DE CULTURA, en torno al tema de las artes 
visuales. 

DISPOSICIONES FINALES 

39. En caso de producirse alguna eventualidad o situación no contemplada en estas 
bases, será resuelta por el MINISTERIO DE CULTURA a través de sus instancias 
correspondientes. 

40. El incumplimiento por parte de los concursantes de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en estas bases será motivo de descalificación de la obra. 

CUARTO: REMITIR copia de esta resolución a las instancias administrativas 
correspondientes para los trámites pertinentes. 

QUINTO: ORDENAR la publicación en Gaceta Oficial de esta Resolución. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 90 de 15 de agosto de 2019, Que crea el Ministerio 
de Cultura y dicta otras disposiciones y Ley 175 de 3 de noviembre de 2020, General de 
Cultura. 

Dada en la ciudad de Panamá a los diez (1 O) días del mes abril de dos mil veinticuatro 
(2024). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

01L1h~t11!~ ~ 
~-lo~zÁLEZ VILLARRUÉ 

MINISTRA DE CULTURA 

MINISTERIO DE CULTURA 

urn 1a·1 uu• n ª'"" n m 1: E!!I 

22 ABR 202' 

~~ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- G081f RN<) NA l()NA -

MINISTERIO DE CULTURA 

RESOLUCIÓN MC-OAL R-No.058-24 
DE DIEZ (1 O) DE ABRIL DE 2024 

MINISTERIO DE CULTURA 

"POR LA CUAL SE DECLARA ABIERTO EL ARTES VISUALES FEST 2024, SE 
CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTE EVENTO Y SE 

ESTABLECEN SUS BASES REGLAMENTARIAS". 

LA MINISTRA DE CULTURA 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley No.90 de 15 de agosto de 2019, se crea el MINISTERIO DE 
CULTURA, como entidad rectora del Estado, en materia de promoción y protección de 
los derechos culturales: las expresiones culturales, los procesos creativos, el patrimonio 
cultural panameño, el diálogo intercultural y la cooperación cultural, así como de todas 
las actividades para el fomento del desarrollo sostenible a través de la cultura y las 
políticas públicas de cultura en el territorio nacional. 

Que en concordancia con el mandato expreso consagrado en los numerales 9 y 23, del 
artículo 2 de la Ley No. 90 de 15 de agosto de 2019, corresponde al MINISTERIO DE 
CULTURA, promover y desarrollar las actividades destinadas a difundir y estimular las 
expresiones, bienes y servicios culturales en el territorio nacional, directamente o con la 
cooperación y participación de los municipios, las juntas comunales, las organizaciones 
no gubernamentales y las empresas privadas, así como fomentar y estimular la 
investigación, la creación, las expresiones culturales y el desarrollo de la economía 
creativa, mediante becas, premios, concursos, festivales, talleres de formación, ferias, 
exposiciones, incentivos y reconocimientos especiales. 

Que conforme a lo dispuesto en los numerales 19 y 20 del artículo 2 de la excerta en 
mención, es función del MINISTERIO DE CULTURA, publicar y difundir obras de 
relevancia artística o académica en los diferentes campos de la cultura, al igual que crear 
y adjudicar premios oficiales en materia cultural y artística. 

Que el MINISTERIO DE CULTURA, atendiendo a la importancia que representa para 
nuestra institución, recuperar el quehacer cultural y fomentar, divulgar, incentivar, 
reconocer la investigación y la participación de las arte visuales, creó mediante 
Resolución No.157-21 MC/OAL de 6 de septiembre de 2021, el proyecto institucional 
denominado "ARTES VISUALES FEST", el cual tiene como finalidad incentivar el 
fomento, la investigación, la participación y exposición de las artes visuales y a la vez 
contribuir al crecimiento de nuestro acervo cultural. 

Que el "ARTES VISUALES FEST" es un evento dirigido a artistas, grupo de artistas, 
colectivos y público en general, el cual es organizado, convocado y dirigido por la Sección 
de Artes Visuales del Departamento de Producción de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
LAS ARTES del MINISTERIO DE CULTURA. 

Que entre los objetivos del "ARTES VISUALES FEST", se encuentran: 

1. Fomentar la creación, la producción y la circulación de las artes visuales a nivel 
nacional. 

2. Incentivar y estimular la creación artística que ponga en perspectiva la inclusión, la 
igualdad de género y la diversidad étnica. 

3. Promover el desarrollo de artistas emergentes de las artes visuales. 

4. Generar sinergias que promuevan la gestión cultural sostenible de las artes 
visuales. 
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,, 
MINISTERIO DE CULTURA 

~2! ~ 'JJJZ~ 
5. Incrementar el acercamiento, la interacción y el i;;fe¡.~~AR/j'#a~tre 

artistas, creadores, gestores, docentes, formadores, técnicos, organizaciones 
civiles, organizaciones estatales y el público. 

6. Desarrollar programas lúdicos de formación de público con especial atención en 
niños y niñas, adolescentes, jóvenes y adultos mayores. 

7. Motivar la investigación y el realce de la memoria nacional en torno a las artes 
visuales. 

Que el "ARTES VISUALES FEST 2024", es organizado, convocado y dirigido por la 
Sección de Artes Visuales del Departamento de Producción de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LAS ARTES del MINISTERIO DE CULTURA y el mismo se llevará a 
cabo del 1 al 15 de julio de 2024 de forma presencial, por medio de convocatoria 
debidamente publicada. Su sede será la Galería de Artes Visuales Juan Manuel Cedeño 
y el edificio de la antigua sede del MINISTERIO DE CULTURA ubicado en la Plaza de 
Francia, Casco Antiguo de la ciudad de Panamá, pudiendo extenderse a otros espacios 
de la geografía nacional, siempre y cuando así lo decida administrativamente y 
presupuestariamente la organización del Festival. 

Que es obligación del MINISTERIO DE CULTURA, a través de la Sección de Artes 
Visuales del Departamento de Producción de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LAS 
ARTES, disponer las medidas necesarias y tomar las acciones adecuadas para 
reestructurar, administrar y comunicar de una manera puntual, las bases reglamentarias 
que regirán el "ARTES VISUALES FEST 2024", específicamente en lo que concierne al 
presupuesto, lanzamiento de su convocatoria, criterios de selección, escogencia de 
artistas o grupos artísticos seleccionados y proyección. 

Que el MINISTERIO DE CULTURA, ha tomado las medidas necesarias para establecer 
las bases reglamentarias que regirán el "ARTES VISUALES FEST 2024" . 

Por lo antes expuesto, la suscrita MINISTRA DE CULTURA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR abierto el "ARTES VISUALES FEST 2024", y convocar a todos 
los artistas panameños, por nacimiento o naturalización, mayores de edad, residentes 
en el territorio nacional o fuera de él y artistas de otras nacionalidades, con más de cinco 
(5) años de residencia demostrada en el país, que estén interesados en participar en el 
"ARTES VISUALES FEST 2024". 

SEGUNDO: DISPONER que el "ARTES VISUALES FEST 2024" se llevará a cabo del 1 
al 15 de julio de 2024, en la Galería de Artes Visuales Juan Manuel Cedeño y en el 
edificio de la antigua sede del MINISTERIO DE CULTURA, ubicado en la Plaza de 
Francia, Casco Antiguo de la ciudad de Panamá, pudiendo extenderse a otros espacios 
escénicos siempre y cuando así lo decida administrativamente y presupuestariamente la 
organización del Festival. 

TERCERO: ESTABLECER que las reglas y procedimientos que rigen el "ARTES 
VISUALES FEST 2024", específicamente en lo que concierne a su presupuesto, 
lanzamiento de convocatoria, proyección, al igual que los requisitos de participación, los 
criterios de selección para la escogencia de las obras, los compromisos del Festival, los 
compromisos de los participantes y las creaciones de arte visual son los siguientes: 

EXPOSICIONES DE PINTURA, ESCULTURA. FOTOGRAFÍA Y ARTE DIGITAL 

BASES 

1- Requisitos de Participación 
Podrán aplicar a la presente convocatoria organizaciones gestoras cultural~s Y 
colectivos, artistas visuales interesados en participar del Festival con obras de arte visual 
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MINISTERIO tlE CULTURA 
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: 
en exposición presencial, dirigidos al público general, familiar o infantil, y que además 
cumplan como mínimo con los siguientes requisitos: 

1. Los participantes (individuales o colectivos), con propuestas de exposición de arte 
visual cuyo equipo de gestión, creadores artísticos y de montaje, estén conformados 
por nacionales o extranjeros con residencia legal en la República de Panamá. 

2. Los participantes (individuales o colectivos), con propuestas de exposición de arte 
visual de géneros específicos o mixtos como, pintura, escultura, fotografía, arte 
digital o una exposición mixta, que pudiera incluir una diversidad de géneros de las 
artes visuales, en todas sus formas, técnicas, estilos y manifestaciones. 

3. Los que presenten propuestas para exposición de artes visuales con obras 
publicadas, exhibidas o inéditas. 

4. Las propuestas de exposición individuales o colectivas cuyos integrantes o integrante 
designado, pueda participar como invitado o expositor de un conversatorio virtual o 
presencial de carácter lúdico, de al menos una (1) hora de duración, durante el 
Festival, dirigido a niños, adolescentes o adultos mayores. 

5. Las propuestas para la exposición de pintura, fotografía y arte digital o una propuesta 
de combinación, mixta, individual o colectiva que incluya: 

Pintura: De 6 a 8 obras no mayor de 180 x 180 cm. y no menor de 100 x 120 
cm. 

Fotografía y Arte Digital: De 15 a 20 propuestas de 28 x 44 cm. a 100 x 70 
cm. Las fotografías y arte digital podrán ser presentadas en soporte rígido, 
preparadas para ser colgadas. 

6. La cantidad de propuestas para la sección de Escultura deberá ser: 

De 10 a 12 propuestas, no podrán tener medidas volumétricas inferiores a 
22 cm. de ancho x 22 cm. de largo x 30 cm. de alto, ni exceder los 60 cm. 
de ancho x 60 cm. de largo x 100 cm. de altura. 

Los expositores deberán presentar sus respectivas fichas técnicas en el 
formato sugerido por la organización, el cual será de 5 % x 8 % pulgadas en 
cartulina. 

11. Criterios de Selección 

La selección final se realizará valorando las propuestas de obras de artes visuales 
presentadas por cada participante a la convocatoria. Tendrán preferencia para ser 
seleccionadas las obras basadas en los siguientes criterios: 

1. Las propuestas que contengan temáticas que motivan al espectador a la 
reflexión en lo social o lo ambiental. 

2. Las obras que pongan en perspectiva la igualdad de género en sus estructuras 
de conformación en al menos una de las tres (3) áreas siguientes: 

a) Producción o gestión (gestor cultural o gestores culturales). 
b) Artística (creador o creadores). 
c) Técnica (personal especializado en el montaje: sonido e iluminación). 

3. Las obras que pongan en perspectiva temáticas de inclusión, 
afrodescendientes y pueblos originarios. 

4. Las propuestas de exposición cuyo montaje muestre (documentos 
audiovisuales), o describan de forma clara y precisa (textual), el argumento y 
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su desarrollo, entendiendo que esta presentación au 
textual mostrará la calidad artística de la propuesta. 

Observación: 

- Para las exposiciones que ya han sido presentadas con material audiovisual, se 
tomará en cuenta la revisión del video que aporte el proponente para esta evaluación. 

- Para las propuestas de exposiciones inéditas o presentadas sin material audiovisual, 
se tomará en cuenta la descripción técnica y artística de esta, y su propuesta de 
montaje en el documento presentado en la aplicación. 

- Tendrán mayor valoración las propuestas que cumplan con la mayor cantidad de 
criterios. 

111- Presentación de la Solicitud 

El formulario de inscripción para la aplicación a la convocatoria, estará en la página 
web https://micultura.gob.pa/concursos-y-convocatorias/, sección de concursos y 
festivales. Los interesados, deberán presentar su solicitud a más tardar el 14 de 
mayo de 2024 a las 4:00 p.m. La solicitud deberá tener el formulario de inscripción 
con todos los campos llenos y la documentación o enlaces solicitados en el 
formulario. Una vez realizada la aplicación y recibida la confirmación del sistema, se 
deberá enviar un correo a calveo@micultura.gob. pa para comunicar que ha realizado 
su aplicación. 

IV- Selección 

Las solicitudes serán evaluadas por un Comité de Selección escogido por la 
organización del Festival, que contará con dos (2) especialistas de las artes visuales 
del sector independiente y un (1) docente especialista en las artes visuales. El anuncio 
de seleccionados se realizará el 24 de mayo de 2024. 

Observación: 

El Comité de Selección podrá solicitar a los proponentes información adicional que 
considere pertinente sobre la propuesta presentada antes del anuncio final de los 
seleccionados. 

Los seleccionados en el "ARTES VISUALES FEST 2024", que reciban un 
reconocimiento económico en cualquiera de sus secciones, no podrán volver a 
participar en la misma sección hasta pasado un año, o en su defecto dejar transcurrir 
un Festival. 

V- Reconocimiento económico 

Los seleccionados recibirán un reconocimiento económico por su participación en el 
Festival con una exposición en formato presencial, según la siguiente tabla: 

"ARTES VISUALES FEST 2024" 

FORMATO DE RECONOCIMIENTO 

No. DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN ECONÓMICO 

1 Exposición de: 
(Pintura, Escultura Presencial B/.900.00 
Fotografía, Arte 
Digital, Mixta). 

Observación: Las exposiciones presenciales, según disponga la organización del Festival en 
su cronograma de actividades, podrán ser transmitidas por las redes sociales del Ministerio 
de Cultura, al menos una (1) vez, después de su presentación en vivo. 
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MINISTERIO DE CULTURA 
fll!l COPIA DEL· ORIGINAL' 

VI. Compromisos por participación 

1. Los seleccionados realizarán una exposición presencial según el formato elegido 
por cada participante para aplicar en la convocatoria. 

2. Los seleccionados tendrán la responsabilidad de prepararse para su exposición 
en la locación seleccionada y determinada por la Organización del Festival. Si el 
seleccionado solicita a la organización el cambio de espacio para su exposición, 
esta propuesta será en primer lugar evaluada tomando en cuenta el acceso y 
seguridad del público. Cualquier cambio o autorización para cambio de locación 
autorizada, será bajo la responsabilidad del seleccionado en lo económico y lo 
logístico. El Festival no se hace responsable de alquileres de espacios de 
exhibición y galerías. Esta función podrá ser transmitida en diferido a través de 
las redes sociales del Ministerio de Cultura. 

3. Los seleccionados se comprometen con la participación o exposición de un (1) 
taller o conversatorio, de una (1) hora máxima de duración, en formato virtual o 
presencial. Estos serán de carácter lúdico y dirigidos a jóvenes, niños y personas 
de la tercera edad. La programación será definida por la organización del 
Festival. 

4. Los seleccionados deberán tener disposición para la toma de fotografías, 
suministrar videos de los participantes invitados al Festival y deben estar en 
constante comunicación si así lo requiere el Festival. 

5. Los seleccionados deberán suministrar logos, artes o material audiovisual que 
posean, para su difusión y publicidad. 

6. Los seleccionados podrán realizar el montaje de sus obras con dos (2) días de 
anticipación. 

7. Los seleccionados deberán estar autorizados por los creadores de las imágenes 
o de cualquier otro elemento de creación, incluido dentro de la obra protegida 
por la Legislación Nacional, convenios y tratados internacionales suscritos por 
Panamá en materia de Derecho de Autor y Derechos conexos. Cumpliendo con 
este compromiso, una vez sea comunicada su selección, deberá presentar una 
declaración jurada notariada bajo formato suministrado por la Organización del 
Festival a más tardar el 7 de junio de 2024. 

Observación: 

- Los seleccionados que incluyan mobiliario o decoración, deberán realizar y transportar 
los mismos bajo su propia responsabilidad y costo. 

- Lo seleccionados deberán estar inscritos en el Registro de Proveedor del Estado. 

VII- Compromiso del Festival 

1. La Organización del Festival establecerá el cronograma de actividades, 
designando el día en que serán presentadas las obras seleccionadas. 

2. La Organización del Festival establecerá los espacios designados para la 
instalación de la exposición presencial, así como las planillas y viáticos del 
personal técnico y administrativo que laborará en las funciones presenciales y 
durante los ensayos. 

3. La Organización del Festival asumirá el pago de la póliza de responsabilidad civil 
del área de la Galería de Arte. 

4. La Organización del Festival otorgará a cada seleccionado individual o colectivo, 
un reconocimiento económico basado en la tabla de la Sección V de estas bases. 
Este será entregado al representante legal o a la persona determinada como 
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responsable en la solicitud de inscripción a la convocatoria. La gestión para el 
trámite y entrega de este reconocimiento, será realizada a partir de la 
presentación de su evento. 

5. La organización del Festival emitirá un certificado de participación en el Festival 
a los artistas seleccionados. 

VIII- Criterios de Evaluación - Pintura 

Se establecen como criterios de evaluación del "ARTES VISUALES FEST 2024", 
para las propuestas de exposición de pintura, escultura, fotografía y arte digital los 
siguientes: 

- El Impacto Visual 
- La Composición 
- La Ejecución Técnica MINISTERIO OE CULTURA 

- El Material 
- La Propuesta 

INSTALACIÓN ARTÍSTICA 

22 ABR 2024 

Ji~ 
BASES 

1- Requisitos de Participación 

Podrán aplicar a la presente convocatoria, organizaciones, gestores y gestoras 
culturales, colectivos, artistas visuales interesados en participar en el Festival con 
Instalaciones Artísticas, dirigidas al público general, familiar o infantil y que además 
cumplan como mínimo con los siguientes requisitos: 

1. Los participantes (individuales o colectivos) con propuestas de Instalación 
Artística cuyo equipo de gestión, creadores artísticos y de montaje, estén 
conformados por nacionales o extranjeros con residencia legal en la República 
de Panamá. 

2. Los participantes (individuales o colectivos) con propuestas de Instalación 
Artística desarrollada para montaje en interiores en todas sus formas, técnicas, 
estilos y manifestaciones. 

3. Los que presenten propuestas para exposición de Instalación Artística ya 
exhibidas o inéditas. 

4. Las propuestas de Instalación Artística individual o colectiva, cuyos integrantes 
o integrante designado, pueda participar como invitado o expositor de un 
conversatorio virtual o presencial de carácter lúdico, de al menos una (1) hora 
de duración, durante el Festival, dirigido a niños, adolescentes o adultos 
mayores. 

Observación: Cada artista o colectivo de creadores podrá presentar un 
máximo de dos (2) propuestas. 

11 - Criterios de selección para Instalación Artística 

La selección final se realizará valorando las propuestas de Instalación Artística 
presentadas por cada participante a la convocatoria. Tendrán preferencia para ser 
seleccionadas las obras basadas en los siguientes criterios: 

1. Las propuestas que contengan temáticas que motiven al espectador a la 
reflexión en lo social o lo ambiental, que evoquen estados de ánimo, 
sensaciones y emociones. 
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MINISTERIO DE CULTURA 

2. Instalaciones Artísticas que muestran o describen monta1 
propuesta. 

3. Las obras que pongan en perspectiva la igualdad de género en sus estructuras 
de conformación en al menos una (1) de las tres (3) áreas siguientes: 

a) Producción o gestión (Gestor cultural o gestor). 
b) Artística (Creadores). 
c) Técnica (Personal especializado en el montaje: sonido, iluminación). 

4. Las propuestas de Instalaciones Artísticas cuyo contenido muestre 
(documentos audiovisuales), o describan de forma clara y precisa (textual), el 
argumento y su desarrollo, entendiendo que esta exposición o descripción 
mostrará su propuesta en lo técnico y artístico. 

5. Las Instalaciones Artísticas que pongan en perspectiva temáticas de inclusión, 
afrodescendientes y pueblos originarios. 

6. Las propuestas de Instalaciones Artísticas cuyo montaje muestre (documentos 
audiovisuales), o describan de forma clara y precisa (textual), el argumento y 
su desarrollo, entendiendo que esta exposición o descripción mostrará su 
propuesta en lo técnico y artístico. 

Observación: 

- Para las Instalaciones que ya han sido presentadas con material audiovisual, se 
tomará en cuenta la revisión del video que aporte el proponente para esta evaluación. 

- Para las propuestas de instalaciones inéditas o presentadas sin material audiovisual, 
se tomará en cuenta la descripción técnica y artística de la performance y su propuesta 
de montaje en el documento presentado en la aplicación. 

- Se pueden realizar tanto en interiores como en exteriores y suelen relacionarse de 
alguna forma con la percepción del espacio, jugar con las profundidades y las 
dimensiones, ya que tienen cabida en espacios no convencionales. Se vale de 
múltiples influencias como el arte conceptual, la arquitectura, el diseño gráfico, el 
diseño de interiores, los usos de color y las formas, siendo un movimiento que se 
encarga de transmitir ideas. 

- Tendrán mayor valoración las propuestas que cumplan con la mayor cantidad de 
criterios. 

111- Presentación de la Solicitud 

El formulario de inscripción para la aplicación a la convocatoria, estará en la página 
web https://micultura.qob.pa/concursos-y-convocatorias/, Sección de Concursos y 
Festivales. Los interesados, deberán presentar su solicitud a más tardar el 14 de 
mayo de 2024 a las 4:00 p.m. La solicitud deberá tener el formulario de inscripción 
con todos los campos llenos y la documentación o enlaces solicitados en el 
formulario. Una vez realizada la aplicación y recibida la confirmación del sistema, se 
deberá enviar un correo a calveo@micultura.gob.pa para comunicar que ha realizado 
su aplicación. 

IV- Selección 

Las solicitudes serán evaluadas por un Comité de Selección escogido por la 
Organización del Festival, que contará con dos (2) especialistas de las artes visuales 
del sector independiente y un (1) docente especialista en las artes visuales. El 
anuncio de ganadores se realizará el 24 de mayo de 2024. 

Observación: El Comité de Selección podrá solicitar a cualquiera de los participantes que 
apliquen a la convocatoria, información adicional que considere pertinente sobre la 
propuesta presentada, antes del anuncio final de los seleccionados. 

V- Reconocimiento Económico 

Los seleccionados recibirán un reconocimiento económico por su participación en el 
Festival con un montaje presencial, según la siguiente tabla: 
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MINISTERIO DE CULTURA 

22 ABR 2024 

"ARTES VISUALES FEST 2024" 

FORMATO DE RECONOCIMIENTO 
No. DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN ECONÓMICO 

1 Instalación Artística Presencial B/.800.00 

Observación: Las instalaciones artísticas, según disponga la Organización del Festival en 
su cronograma de actividades, podrán ser transmitidas por las redes sociales del Ministerio 
de Cultura, al menos una (1) vez, después de su presentación en vivo. 

VI- Compromisos por participación 

1. Los seleccionados realizarán una Instalación Artística según la propuesta 
presentada a la convocatoria. 

2. Los seleccionados tendrán la responsabilidad de preparar la locación 
seleccionada y determinada por la Organización del Festival. Si el seleccionado 
solicita a la Organización el cambio de espacio, esta propuesta será en primer 
lugar evaluada tomando en cuenta el acceso y la seguridad del público. 
Cualquier cambio o autorización para cambio de locación autorizada, será bajo 
la responsabilidad del seleccionado en lo económico y lo logístico. El Festival 
no se hace responsable de alquileres de espacios de exhibición y galerías. La 
Instalación Artística podrá ser transmitida en diferido a través de las redes 
sociales del Ministerio de Cultura. 

3. Los seleccionados se comprometen en la participación o exposición de un (1) 
taller o conversatorio, de una (1) hora máxima de duración, en formato virtual o 
presencial. Estos serán de carácter lúdico y dirigidos a jóvenes, niños y 
personas de la tercera edad. La programación será definida por la organización 
del Festival. 

4. Los seleccionados deberán tener disposición para la toma de fotografías, 
suministrar videos de los participantes invitando al Festival y deben estar en 
constante comunicación si así lo requiere el Festival. 

5. Los seleccionados deberán suministrar lagos, artes o material audiovisual que 
posean para su difusión y publicidad. 

6. Los seleccionados podrán realizar el montaje de sus obras con dos (2) días de 
anticipación. 

7. Los seleccionados deberán estar autorizados por los creadores de las 
imágenes o de cualquier otro elemento de creación, incluido dentro de la obra 
protegida por la Legislación Nacional, Convenios y Tratados Internacionales 
suscritos por Panamá en materia de Derecho de Autor y Derechos conexos. 
Cumpliendo con este compromiso, una vez sea comunicada su selección, 
deberá presentar una declaración jurada notariada bajo formato suministrado 
por la organización del Festival a más tardar el 7 de junio de 2024. 

Observación: 

- Los seleccionados que incluyan mobiliario o decoración, deberán realizar y 
transportar los mismos bajo su propia responsabilidad y costo. 

- Lo seleccionados deberán estar inscritos en el Registro de Proveedor del Estado. 

VII- Compromiso del Festival 

1. La Organización del Festival establecerá el cronograma de actividades, 
designando el día en que serán presentadas las obras seleccionadas. 

2. La Organización del Festival asumirá los espacios designados para las 
instalaciones artísticas presenciales, así como las planillas y viáticos del 
personal técnico y administrativo que laborará en las funciones presenciales y 
durante los ensayos. 

3. La Organización del Festival asumirá el pago de la póliza de responsabilidad 
civil del área de la Galería de Arte. 
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4. La Organización del Festival otorgará a cada seleccionado individual o 
colectivo, un reconocimiento econom1co basado en la tabla de 
Reconocimientos Económicos de la Sección V de estas bases. Este será 
entregado al representante legal o a la persona determinada como responsable 
en la solicitud de inscripción a la convocatoria. La gestión para el trámite y 
entrega de este reconocimiento, será realizada a partir de la presentación de 
su evento. 

S. La Organización del Festival emitirá un certificado a los seleccionados por su 
participación en el Festival. 

VIII- Criterios de Evaluación- Instalación Artística 

Se establecen como criterios de evaluación del "ARTES VISUALES FEST 2024" 
para las propuestas de Instalación Artística los siguientes: 

- El Impacto Visual 
- La Elaboración 
- La Calidad 
- La Estética MINl$TERIO OE CULTURA 

- El Aprendizaje 

VIDEOARTE 

BASES 

1- Requisitos de Participación 

Podrán aplicar a la presente convocatoria organizaciones, gestores y gestoras 
culturales, colectivos y artistas visuales interesados en participar en el Festival con 
videoarte, dirigidos al público en general, familiar o infantil y que además cumplan 
como mínimo con los siguientes requisitos: 

1. Los participantes (individuales o colectivos) con propuestas de videoarte cuyo 
equipo de gestión, creadores artísticos y de montaje, estén conformados por 
nacionales o extranjeros con residencia legal en la República de Panamá. 

2. Los participantes (individuales o colectivos) con propuestas de videoarte con 
una duración mínima de diez (1 O) minutos. 

3. Los que presenten propuestas para videoarte publicadas, exhibidas o inéditas. 
4. Las propuestas de videoarte individuales o colectivas cuyos integrantes o 

integrante designado, pueda participar como invitado o expositor de un 
conversatorio virtual o presencial de carácter lúdico, de al menos una (1) hora 
de duración, durante el Festival, dirigido a niños, adolescentes o adultos 
mayores. 

11- Criterios de selección 

La selección final se realizará valorando las propuestas de videoarte presentadas 
por cada participante a la convocatoria. Tendrán preferencia para ser seleccionadas 
las obras basadas en los siguientes criterios: 

1. Las propuestas que contengan obras con temáticas que motivan al espectador 
a la reflexión en lo social o lo ambiental. 

2. Obras de videoarte que muestran o describen elementos o propuestas 
innovadoras en lo audiovisual. 

3. Las propuestas de videoarte que pongan en perspectiva la igualdad de género 
en las estructuras de conformación de sus equipos artísticos o de producción, 
en al menos una (1) de las tres (3) áreas siguientes: 

a) Producción o gestión (Gestor cultural o gestor). 
b) Artística (Creadores). 
c) Técnica (Personal especializado en el montaje: sonido, iluminación). 
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4. Las obras de videoarte que pongan en 
afrodescendientes y pueblos originarios. 

MINISTERIO DE CULTURA 

5. Las propuestas de videoarte cuyo contenido muestre (documentos 
audiovisuales), o describan de forma clara y precisa (textual), el argumento y su 
desarrollo, entendiendo que esta exposición o descripción mostrará su propuesta 
en lo técnico y artístico. 

Observación: 

- Para los videoartes que ya han sido presentados con material audiovisual, se tomará 
en cuenta la revisión del video que aporte el proponente para esta evaluación. 

- Para las propuestas de videoarte inéditas o presentadas sin material audiovisual, se 
tomará en cuenta la descripción técnica y artística de esta y su propuesta en el 
documento presentado en la aplicación. 

- Tendrán mayor valoración las propuestas que cumplan con la mayor cantidad de 
criterios en la evaluación. 

111- Presentación de la Solicitud 

El formulario de inscripción para la aplicación a la convocatoria, estará en la página 
web https://micultura.gob.pa/concursos-y-convocatorias/, sección de concursos y 
festivales. Los interesados, deberán presentar su solicitud a más tardar el 14 de 
mayo de 2024 a las 4:00 p.m. La solicitud deberá tener el formulario de inscripción 
con todos los campos llenos y la documentación o enlaces solicitados en el 
formulario. Una vez realizada la aplicación y recibida la confirmación del sistema, 
se deberá enviar un correo a calveo@micultura.gob.pa para comunicar que ha 
realizado su aplicación. 

IV- Selección 

Las solicitudes serán evaluadas por un Comité de Selección escogido por la 
Organización del Festival, que contará con dos (2) especialistas de las artes 
visuales del sector independiente y un docente especialista en las artes visuales. 
El anuncio de seleccionados se realizará el 24 de mayo de 2024. 

Observación: El Comité de Selección podrá solicitar a cualquiera de los participantes que 
apliquen a la convocatoria, información adicional que consideren pertinente sobre la 
propuesta presentada antes del anuncio final de los seleccionados. 

V- Reconocimiento Económico 

Los seleccionados recibirán un reconocimiento económico por su participación en 
el Festival con un videoarte en formato presencial, según la siguiente tabla: 

No. DESCRIPCIÓN 
FORMATO DE RECONOCIMIENTO 

PRESENTACIÓN ECONÓMICO 

1 VIDEOARTE PRESENCIAL B/.700.00 

Observación: Los videoartes presencia/es, según disponga la Organización del Festival en su 
cronograma de actividades, podrán ser transmitidos por las redes sociales del Ministerio de 
Cultura, al menos una (1) vez, después de su presentación en vivo. 

VI- Compromiso por Participación 

1 . Las propuestas de videoarte seleccionadas se deberán presentar a la 
Organización del Festival en formato MP4. El archivo deberá estar acompañado 
de la ficha técnica con título, duración y autores. El mismo deberá enviarse a la 
Organización del Festival, mediante un enlace de descarga de google drive. El 
tamaño del archivo no debe ser inferior a 800 megabytes con una resolución de 
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1280 x 720 Pixeles, HD (Alta Definición). De haber narración en el audiovisual, el 
videoarte deberá estar subtitulado en español. 

2. Los seleccionados deberán estar autorizados por los creadores de las 
imágenes o de cualquier otro elemento de creación, incluido dentro de la obra 
protegida por la Legislación Nacional, Convenios y Tratados Internacionales 
suscritos por Panamá en materia de Derecho de Autor y Derechos conexos. 
Cumpliendo con este compromiso, una vez sea comunicada su selección, 
deberá presentar una declaración jurada notariada bajo formato suministrado 
por la Organización del Festival a más tardar el 7 de junio de 2024. 

Observación: Lo seleccionados deberán estar inscritos en el Registro de Proveedor 
del Estado. 

VII- Compromisos del Festival 

1. La Organización del Festival establecerá el cronograma de actividades, 
designando el día, lugar, equipo multimedia y pantallas en que serán 
presentadas las obras de videoarte seleccionadas. 

2. La Organización del Festival asumirá los espacios designados para las 
presentaciones de videoarte presenciales, así como las planillas y viáticos del 
personal técnico y administrativo que laborará en las funciones presenciales y 
durante los ensayos. 

3. La Organización del Festival asumirá el pago de la póliza de responsabilidad civil 
del área de la Galería de Arte. 

4. La Organización del Festival otorgará a cada seleccionado individual o colectivo, 
un reconocimiento económico basado en la tabla de Reconocimientos 
Económicos de la Sección V de estas bases. Este será entregado al 
representante legal o a la persona determinada como responsable en la solicitud 
de inscripción a la convocatoria. La gestión para el trámite y entrega de este 
reconocimiento, será realizada a partir de la presentación de su evento. 

VIII- Criterios de Evaluación- Video Arte 

Se establecen como criterios de evaluación del "ARTES VISUALES FEST 2024" 
para las propuestas de videoarte los siguientes: 

- El Impacto Visual 
- La Originalidad 
- La Calidad 1¡13 ,,..] ;J ,3 .1 ª g;.1 nm1: ts! 

MINISTERIO oe CULTURA 

- La Estética 
- El Aprendizaje 

PERFORMANCE 

22 ABR 2024 

~-
BASES 

1- Requisitos de Participación 

Podrán aplicar a la presente convocatoria organizaciones, gestores y gestoras 
culturales, colectivos, artistas visuales interesados en participar en el Festival en la 
modalidad performances presenciales, dirigidos al público en general, familiar o 
infantil y que además cumplan como mínimo con los siguientes requisitos: 

1. Los participantes (individuales o colectivos) con propuestas de performance 
cuyo equipo de gestión, creadores artísticos y de montaje, estén conformados 
por nacionales o extranjeros con residencia legal en la República de Panamá. 

2. Los participantes (individuales o colectivos) con propuestas de performance 
que pudieran incluir una diversidad de géneros de las artes del performance, 
en todas sus formas, técnicas, estilos y manifestaciones. 
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MINISTERIO DE CULTURA 

. s 
3. Los que presenten propuestas para las performances pu 

inéditas. 

4. Las propuestas de performance individuales o colectivas cuyos integrantes o 
integrante designado, pueda participar como invitado o expositor de un 
conversatorio virtual o presencial de carácter lúdico, de al menos una (1) hora 
de duración, durante el Festival, dirigido a niños, adolescentes o adultos 
mayores. 

5. La duración de la performance no deberá ser inferior a los doce (12) minutos, 
ni superior a quince (15) minutos. 

11- Criterios de selección 

La selección final se realizará valorando las propuestas de performance 
presentadas por cada participante a la convocatoria. Tendrán preferencia para ser 
seleccionadas las performances basadas en los siguientes criterios: 

1. Las propuestas que contengan temáticas que motivan al espectador a la 
reflexión en lo social o lo ambiental. 

2. Obras que muestran o describen montajes innovadores desde la 
experimentación. 

3. Las performances que pongan en perspectiva la igualdad de género en sus 
estructuras de conformación en al menos una (1) de las tres (3) áreas 
siguientes: 

a) Producción o gestión (Gestor cultural o gestor). 
b) Artística (Creadores). 
c) Técnica (Personal especializado en el montaje: sonido, iluminación). 

4. Las obras que pongan en perspectiva temáticas de inclusión, afrodescendientes 
y pueblos originarios. 

5. Las propuestas de performance cuyo montaje muestre (documentos 
audiovisuales) o describan de forma clara y precisa (textual), el argumento y su 
desarrollo, entendiendo que esta exposición o descripción mostrará su 
propuesta en lo técnico y artístico. 

Observación: 

- Para las performances que ya han sido presentadas con material audiovisual, se 
tomará en cuenta la revisión del video que aporte el proponente para esta evaluación. 

- Para las propuestas de performance inéditas o presentadas sin material audiovisual, 
se tomará en cuenta la descripción técnica y artística de la performance y su 
propuesta de montaje en el documento presentado en la aplicación. 

- Tendrán mayor valoración las propuestas que cumplan con la mayor cantidad de 
criterios de selección. 

111- Presentación de la Solicitud 

El formulario de inscripción para la aplicación a la convocatoria, estará en la página 
web https://micultura.gob.pa/concursos-y-convocatorias/, sección de concursos y 
festivales. Los interesados, deberán presentar su solicitud a más tardar el 14 de 
mayo de 2024 a las 4:00 p.m. La solicitud deberá tener el formulario de inscripción 
con todos los campos llenos y la documentación o enlaces solicitados en el 
formulario. Una vez realizada la aplicación y recibida la confirmación del sistema, 
se deberá enviar un correo a calveo@micultura.gob.pa para comunicar que ha 
realizado su aplicación. 
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MINISTERIO DE CULTURA 

22 ABR 2024 

IV- Selección ~~ 
Las solicitudes serán evaluadas por un Comité de Selección escogido por la 
Organización del Festival, que contará con dos (2) especialistas de las artes 
visuales del sector independiente y un (1) docente especialista en las artes visuales. 
El anuncio de seleccionados se realizará el 24 de mayo 2024. 

Observación: El Comité de Selección podrá solicitar a cualquiera de los participantes que 
apliquen a la convocatoria, información adicional que consideren pertinente sobre la 
propuesta presentada antes del anuncio final de los seleccionados. 

V- Reconocimiento Económico 

Los seleccionados recibirán un reconocimiento económico por su participación en 
el Festival con una performance en formato presencial, según la siguiente tabla: 

FORMATO DE RECONOCIMIENTO 
No. DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN ECONÓMICO 

1 PERFORMANCE PRESENCIAL B/.500.00 

Observación: Las performances, según disponga la Organización del Festival en su 
cronograma de actividades, podrán ser transmitidas por las redes sociales del Ministerio de 
Cultura, al menos una (1) vez, después de su presentación en vivo. 

VI- Compromiso por participación 

l. Los seleccionados realizarán una presentación presencial de performance. 

2. Los seleccionados tendrán la responsabilidad de prepararse para su 
performance en la locación seleccionada y determinada por la organización 
del Festival. Si el seleccionado solicita a la Organización el cambio de 
espacio para su presentación, esta propuesta será en primer lugar evaluada 
tomando en cuenta el acceso y seguridad del público. Cualquier cambio o 
autorización para cambio de locación autorizada, será bajo la 
responsabilidad del seleccionado en lo económico y logístico. El festival no 
se hace responsable de alquileres de espacios de exhibición y galerías. Esta 
presentación podrá ser transmitida en diferido a través de las redes sociales 
del Ministerio de Cultura. 

3. Los seleccionados se comprometen en la participación o exposición de un 
(1) taller o conversatorio, de una (1) hora máxima de duración, en formato 
virtual o presencial. Estos serán de carácter lúdico y dirigidos a jóvenes, 
niños y personas de la tercera edad . La programación será definida por la 
Organización del Festival. 

4. Los seleccionados deberán tener disposición para la toma de fotografías, 
suministrar videos de los participantes invitando al Festival y deben estar en 
constante comunicación si así lo requiere la Organización del Festival. 

s. Los seleccionados deberán suministrar lagos, artes o material audiovisual 
que posean, para su difusión y publicidad. 

6. Los seleccionados podrán realizar el montaje técnico de sus performances 
con dos (2) días de anticipación a la presentación de esta. 

7. Los seleccionados deberán estar autorizados por los creadores de las 
imágenes o de cualquier otro elemento de creación, incluido dentro de la 
obra protegida por la Legislación Nacional, Convenios y Tratados 
Internacionales suscritos por Panamá en materia de Derecho de Autor y 
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Derechos conexos. Cumpliendo con este compromiso, una vez sea 
comunicada su selección, deberá presentar una declaración jurada 
notariada bajo formato suministrado por la Organización del Festival a más 
tardar el 7 junio de 2024. 

Observación: 
Los seleccionados que incluyen mobiliario o decoración, deberán realizar y 
transportar los mismos bajo su propia responsabilidad y costo. 

Lo seleccionados deberán estar inscritos en el Registro de Proveedor del Estado. 

VII- Compromisos del Festival 

1. La Organización del Festival establecerá el cronograma de actividades, 
designando el día en que serán presentadas las obras seleccionadas. 

2. La Organización del Festival asumirá los costos de alquiler de los espacios 
designados por esta, para la ejecución de la performance y del montaje técnico, 
así como las planillas y viáticos del personal técnico y administrativo del 
Ministerio de Cultura que labore en dichas presentaciones. 

3. La Organización del Festival otorgará a cada seleccionado individual o 
colectivo, un reconocimiento económico basado en la tabla de la Sección V de 
estas bases. Este será entregado al representante legal o a la persona 
determinada como responsable en la solicitud de inscripción a la convocatoria. 
La gestión para el trámite y entrega de este reconocimiento, será realizada a 
partir de su presentación. 

4. La Organización del Festival emitirá un certificado a los seleccionados por la 
participación en el Festival. 

VIII- Criterios de Evaluación- Performance 

Se establecen como criterios de evaluación del "ARTES VISUALES FEST 2024" 
para las propuestas de performance los siguientes: MINISTERIO DE CULTURA 

liil :¡ G•l ~ t1 •13t:•l ¡l m1:M ! 
- El Impacto Visual 
- La Elaboración 
- La Calidad 
- La Estética 
- El Aprendizaje 

22 ABR 2024 

~ 
TALLERES Y CONVERSATORIOS ESPECIALIZADOS 

BASES 

1- Requisitos de Participación 

Podrán aplicar al presente Festival los artistas visuales, gestores culturales, 
organizaciones artísticas o productores, así como: 

1. Facilitadores o maestros nacionales o extranjeros con maestrías, licenciaturas o 
técnicos en arte visual, o cuyas ejecutorias profesionales comprobadas y 
documentadas muestran experiencia profesional de al menos diez (1 O) años 
como artistas o docentes en la formación de artistas visuales y gestores 
culturales del ámbito de las artes visuales. 

2. Facilitadores o maestros con participación nacional o internacional como artistas 
visuales, docentes, gestores culturales, creadores, realizadores y/o técnicos en 
el ámbito de las artes visuales. 

3. Facilitadores o maestros con propuestas de formación, conversatorios o talleres 
en alguno de los siguientes temas: 
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a) Pintura 
b) Escultura 
c) Arte digital 

MINISTERIO DE CULTURA 

d) Fotografía 

e) Performances 
f) Gestión de Galerías 
g) Gestión Cultural de Artes Visuales 
h) Instalaciones 
i) Videoarte 

22 ABR 202' 

k~ 
4. Facilitadores o maestros con contenidos formativos de una (1) hora y treinta 

(30) minutos como mínimo y tres (3) horas como máximo. 
5. Facilitadores o maestros que propongan temas de formación distintos a los 

propuestos por el Festival, y que por su contenido y calidad sean 
considerados por el Comité de Selección, de valía o pertinencia para ser 
programados dentro de las ponencias impartidas en el "ARTES VISUALES 
FEST 2024" . 

11- Criterios de Evaluación para Facilitador 

Los especialistas participantes a la convocatoria, tendrán preferencia para ser 
seleccionados basado en los siguientes criterios: 

Metodología de enseñanza dinámica. 
Objetivos claros y alcanzables en la propuesta de formación . 
Formación adaptable para ponencia presencial. 
Diseño de contenido dirigido a estudiantes y profesionales. 
Equilibrio teórico y práctico en los contenidos. 

111- Presentación de la Solicitud 

El formulario de inscripción para la aplicación a la convocatoria, estará en la 
página web https://micultura.gob.pa/concursos-y-convocatorias/, sección de 
concursos y festivales. Los interesados, deberán presentar su solicitud a más 
tardar el 14 de mayo de 2024 a las 4:00 p.m. La solicitud deberá tener el 
formulario de inscripción con todos los campos llenos y la documentación o 
enlaces solicitados en el formulario. Una vez realizada la aplicación y recibida la 
confirmación del sistema, se deberá enviar un correo a calveo@micultura.gob.pa 
para comunicar que ha realizado su aplicación. 

IV- Selección 

Las solicitudes serán evaluadas por un Comité de Selección escogido por la 
Organización del Festival, que contará con dos (2) especialista de las artes 
visuales del sector independiente y un (1) docente especialista en las artes 
visuales. El anuncio de seleccionados se realizará el 24 de mayo de 2024. 

Observación: 

- La selección final estará supeditada a la presentación de propuestas, y se tomará en 
cuenta para la selección, la igualdad de género como uno de los elementos de 
valoración para la escogencia final de los seleccionados. 

- El comité de selección podrá solicitar a cualquiera de los participantes que apliquen a 
la convocatoria, información adicional que consideren pertinente sobre la propuesta 
presentada antes del anuncio final de los seleccionados. 

V- Reconocimiento Económico 

Los maestros o facilitadores seleccionados recibirán un reconocimiento económico 
por su participación en el Festival con un taller o conversatorio, presencial o virtual, 
según la siguiente tabla: 
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No. TALLERES O 
CONVERSA TORIOS 

1 TALLERISTA O FACILITADOR 

FORMATO DE 
PRESENTACIÓN 

PRESENCIAL O 
VIRTUAL 

miN1::;1 tRIO DE CULTURA 

RECONOCIMIENTO 
ECONÓMICO 

8/. 450.00 

Observación: Los talleres o conversatorios presenciales o virtuales, según disponga la 
Organización del "ARTES VISUALES FEST 2024", en su cronograma de Actividades, 
podrán ser transmitidos por las redes sociales del Ministerio de Cultura, al menos una (1) 
vez, en diferido. 

VI- Compromisos por participación 

1. Los facilitadores o maestros seleccionados realizarán un taller o 
conversatorio presencial o virtual, formato que será designado por la 
Organización del Festival, así como la fecha precisa del evento. 

2. Los facilitadores o maestros seleccionados tendrán la responsabilidad de 
presentar los talleres o conversatorios con el mismo estándar técnico y 
metodología presentada en la convocatoria para su participación. 

3. La ponencia virtual deberá disponer de computadoras, portátiles o de 
escritorio y de la tecnología necesaria para el correcto desarrollo de su 
evento. 

4. Los facilitadores o maestros seleccionados deberán tener disposición para 
la toma de fotografías si así lo requiere el Festival, para la comunicación y 
publicidad de su evento. 

s. Los facilitadores o maestros seleccionados deberán suministrar fotografías 
suyas para la confección del arte de su ponencia a difundir. 

6. Los facilitadores o maestros seleccionados deberán suministrar videos de 
ellos invitando al Festival. 

7. Los facilitadores o maestros seleccionados deberán realizar al menos un 
ensayo o prueba técnica antes del día de su taller o conversatorio en horario 
acordado por la Organización del Festival. 

Observación: Los seleccionados deberán estar inscritos en el Registro de 
Proveedor del Estado. 

VI 1- Compromiso del Festival 

1. La Organización del Festival establecerá el cronograma de actividades, 
designando el día en que será realizado el taller o conversatorio de los 
facilitadores o maestros seleccionados. 

2. La Organización del Festival asumirá el pago del alquiler de los teatros o 
espacios escénicos designados para los eventos presenciales, así como las 
planillas y viáticos del personal técnico y administrativo del Ministerio de 
Cultura, que laborará en estos durante pruebas técnicas y en el evento, 
cuando sean talleres o conversatorios presenciales y de la plataforma 
tecnológica dispuesta para la transmisión virtual del evento cuando estos 
sean virtuales. 

3. La Organización del Festival otorgará a cada facilitador o maestro 
seleccionado, un reconocimiento económico basado en la tabla de 
reconocimientos económicos en la Sección V de estas bases de Talleres y 
Conversatorios. Este reconocimiento será entregado al tallerista o facilitador 
determinado en la solicitud de inscripción a la convocatoria. La gestión para 
el trámite y entrega de este reconocimiento, será realizada a partir de la 
presentación de su evento. 

4. La organización emitirá certificación de participación a los facilitadores o 
talleristas seleccionados por la participación en el Festival. 

Consultas: 

Para mayor información podrán comunicarse con la DIRECCIÓN NACIONAL DE LAS 
ARTES en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., a los teléfonos 501-4007/4034/4874, de igual 
manera pueden comunicarse a través del correo (calveo@micultura.gob.pa). También 
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pueden visitar la página web del Ministerio de Cultura donde encontrarán las bases de 
este Festival y su respectivo formulario de inscripción. 

CUARTO: REMITIR copia de esta Resolución a las instancias administrativas 
correspondientes para los trámites pertinentes. 

QUINTO: ORDENAR la publicación en Gaceta Oficial de esta Resolución. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.90 de 15 de agosto de 2019, "Que crea el 
Ministerio de Cultura y dicta otras disposiciones", Resolución No.157-21 MC/OAL de 6 de 
septiembre de 2021 "Por la cual se crea el proyecto "ARTES VISUALES FEST". 

Dado en la Ciudad de Panamá a los diez (1 O) días del mes de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) . 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

r: .. i / Í/UU/!/4. _;; 
~ONZÁLEZ VILLARRUÉ 

MINISTRA DE CULTURA 

MINISTERIO DE CULTURA 

22 ABR 202~ 
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AVISOS
AVISO. Conforme y en cumplimiento a lo que dispone el artículo 777 del 
Código de Comercio de la República de Panamá, por medio de la presente yo, 
YUSUF MUSAJI ABOWATH, varón, panameño, con cédula de identidad 
personal No. 8-890-1262, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de 
Panamá, corregimiento de Bella Vista, urbanización Bella Vista, edificio Penta, 
apartamento/local 1B; propietario del establecimiento comercial denominado 
RECICLADORA EDUYMAR, y aviso de operación No. 8-890-1262-2020-
637265, ubicado en la provincia de Panamá, distrito de Felipillo, Esperanza 
Arriba, calle sector 4, casa 16; mediante la presente se realizó de manera formal 
el traspaso de mi aviso de operación al nuevo propietario la señora. ANA 
MARIANELA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, mujer, extranjera residente, 
con pasaporte de identidad personal No. 185461919, conforme. L. 202-
1225717529. Tercera publicación. 
___________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
MOISÉS WU LUO, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No. 8-903-630, el establecimiento comercial denominado MINI 
SUPER GLOBAL, ubicado en: Cerro Viento, calle K, casa No. 2000, local No. 
1-A, corregimiento de Rufina Alfaro. Dado en la ciudad de Panamá, el 22 de 
abril de 2024. Atentamente, Esteban Ángel Chung Luo, cédula No. 8-931-2174. 
L. 202-125692077. Tercera publicación.  
___________________________
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
DAVID ZHU WU, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No. 8-1035-881, el establecimiento comercial denominado MINI 
SUPER LAJAS, ubicado en: Las Lajas, calle principal, casa No. 1, 
corregimiento de Las Cumbres. Dado en la ciudad de Panamá, el 22 de abril de 
2024. Atentamente, Yeny Chung Li, cédula No. 9-739-2397. L. 202-
125692097. Tercera publicación. 
___________________________
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AVISO. 
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  ___________________________
L. 202-125699381. Segunda publicación.
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  AVISO.
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___________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 
Comercio, se le comunica al público en general que yo, ROSA LIU, mujer, 
panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal No. 2-
731-1223, en mi calidad de representante legal del establecimiento comercial 
denominado MINISUPER PROSPERIDAD, con aviso de operación No. 2-
731-1223-2017-543859, RUC: 2-731-1223,  D.V. 70, negocio ubicado 
físicamente en la casa No. 1, calle principal, urbanización Cabra, corregimiento 
de Pacora, distrito de Panamá, provincia de Panamá; hago constar que se ha 
traspasado el negocio y todos los derechos inherentes al mismo, al señor 
EDGAR SANTO, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de 
identidad personal número 12-729-11. Panamá, 22 de abril de 2024. L. 
1877583. Primera publicación.  

L. 202-125699553. Segunda publicación.
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·--· REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO Nº 015-2024 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Coclé 

HACE SABER: 

Que EDITH MARIA GONZALEZ CASTILLO DE GONZALEZ nacionalidad, PANAMEÑA de sexo 
FEMENINO estado civil CASADA mayor de edad con número de identidad personal Nº 8-319-700, con 
residencia en LA MESA corregimiento LA MESA distrito de MACARACAS provincia de LOS SANTOS; 
con ocupación JUBILADA, ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío nacional ubicado en la provincia 
de COCLE, distrito de OLÁ, corregimiento de EL PALMAR, lugar LAS SABANAS dentro de los siguientes 
linderos: 
NORTE: CALLE DE TIERRA DE 15.00M HACIA EL GUA VACAN HACIA BOCA DE BEJUCO -TERRENO 

NACIONAL OCUPADO POR ESCUELA PRIMARIA JOSE MARIA CRUZ SUR: TERRENO NACIONAL 

OCUPADO POR OCTAVIANO RODRIGUEZ CASTILLO - TERRENO NACIONAL OCUPADO POR 

FRANCISCO CRUZ CRUZ ESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ESCUELA PRIMARIA JOSE 

MARIA CRUZ OESTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR OCTAVIANO RODRIGUEZ CASTILLO 

·CALLE DE TIERRA DE 15.00M HACIA EL GUAYACAN HACIA BOCA DE BEJUCO 

Con una superficie de -º-hectáreas, más 2, 115 metros cuadrados, con 47 decímetros cuadrados 

El expediente lleva el número de identificación: 2·614-2020 del 25 de NOVIEMBRE del año 2020 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregidora o Casa de Justicia Comunitaria de Paz de EL PALMAR se publicará por tres (3) días 
consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier 
persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la 
misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

FEBRERO DE 2024 w 

EDICTOS

010573873
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